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ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE 
 CHILE (1971)1

Ministerio de Educación Pública

El estatuto orgánico de la Universidad de Chile es un texto legal fundamental. 
Haciendo una analogía, es para nuestra institución lo que es la Constitución para el 
país. En este se establece la misión y principios de nuestra Universidad, así como 
también sus organismos y atribuciones, la estructura institucional, la composición 
de la comunidad universitaria y la organización de los estudios universitarios, 
entre otras materias. Se trata de una ley que debe aprobar el Congreso y dictar 
la Presidencia de la República. Este reglamente fue aprobado por el Decreto 
con Fuerza de Ley Nº1 del 4 de junio de 1971 y es el resultado de la Reforma 
Universitaria, es decir, del proceso de transformación política, administrativa, 
social y cultural que comenzó en 1967. Una vez sintetizadas sus conclusiones, 
en 1970 el Consejo Universitario lo aprobó en conformidad con el principio de 
“autonomía universitaria” que estaba garantizado por la Constitución Política de 
1925. En él se define a la institución de esta manera: “La Universidad de Chile es 
una comunidad democrática, fundamentalmente creadora y crítica que, a través del 
desenvolvimiento y estímulo de todas las formas superiores de actividad intelectual, 
y del ejercicio de sus funciones esenciales —investigación, creación artística, 
docencia y extensión— asegura la continuidad y recreación de la cultura. En el 
cumplimiento de sus objetivos, la Universidad asume su responsabilidad específica 
en la formación de una conciencia objetiva y crítica de la sociedad chilena, y, a 
través de su aporte humanístico, contribuye a conformar la voluntad de cambios 
necesaria para conquistar un orden de convivencia que garantice la participación de 
todos los miembros de la comunidad nacional. La realización de estas tareas hace 
necesaria una estructura democrática de la Universidad y la integración y correlación 
adecuadas de los diferentes estamentos que la constituyen”.

Alguno de sus principios centrales eran: el cogobierno, concepto inherente a la 
noción de autonomía universitaria expresado en la participación democrática de los 

1. Ministerio de eduCaCión del Gobierno de Chile (1982 [1971]). DFL 1 Aprueba Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Chile. Promulgación: 4 de junio 1971. Publicación: 8 de junio 
de 1971. Última Versión: 19 de enero de 1982. Biblioteca del Congreso Nacional, pp. 1-4. 
Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=3380&f=1982-01-19&p=
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diversos estamentos que componen la comunidad; la comprensión de la universidad 
como un sistema estatal unitario, descentralizado y presente en todo el país a través 
de sus sedes regionales (Arica, Iquique, Antofagasta, La Serena, Valparaíso, Talca, 
Ñuble, Temuco, Osorno y Santiago); el pluralismo que garantiza la libre expresión 
y coexistencia pacífica de las distintas ideologías presentes sin otra limitación que 
el respeto mutuo. Para estos efectos se estableció la inviolabilidad de los recintos 
universitarios de manera que ninguna autoridad ajena a ella podría ejercer sus 
atribuciones sin la anuencia de las autoridades universitarias correspondientes. 
También se establecía que las funciones de la casa de estudios eran la investigación, la 
creación artística, la docencia y la extensión, ejercidas de forma integrada, armónica 
e interdependiente, superando la desvinculación estructural que caracterizaba a la 
antigua universidad oligarca decimonónica. 

Este estatuto fue suspendido por la dictadura militar en 1973 para luego ser 
derogado en 1982. La Constitución de 1980 abolió el principio de “autonomía 
universitaria” que garantiza la libertad subyacente en dicho espacio académico sin 
intervenciones de los gobiernos de turno. Años más tarde y, tras las movilizaciones 
estudiantiles de 1997, se inició otro referéndum del cual derivó el estatuto vigente 
desde el año 2005. En las discusiones del año 1997 el antiguo estatuto estuvo muy 
presente. Existen ejemplares físicos en las facultades de Arquitectura y Urbanismo, 
de Ciencias Veterinarias y Pecuarias y en la Facultad de Derecho, según señala la 
descripción catalográfica en una separata de la serie Informaciones y Documentos 
Universitarios que contiene los discursos pronunciados por el presidente de la 
República, el ministro de Educación y el rector subrogante de la Universidad de 
Chile.
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